


CAMARA DE DlPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
. 27 de abril del 1g45 

Señor doctor 
M. de 1. Troneoso de la 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Concha, 

ATiso a usted recibo de su oficio No. 
223 de techa 27 de abril oorriente, Junto al cual re­
mitió usted a esta Cámara, después de haber sido apro­
bado por el Senado, un proyecto de ley en virtud del 
cual se establece un impuesto de 3/8 del~ del valor 
de toda mercancía exportada, que será cobrado a los 
exportadores por las Aduanas de la Reptblioa. 

Este asunto rué aprobado por la cáma­
ra de Diputados en ses16n celebrada hoy y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constituoionales de lu­
gar. 

jpm.. 

Muy atent4mente le saluda, 

.,,,,.-X- Po 
Presidente 

/ 
Diputados. 







PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto 

de ley por virtud del cual se establece wi impuesto de 3/8 

de 1% del valor de toda mercancía exportada, que será cobra­

do a los exportadores por las Aduanas de la República. 

Dicho impuesto, que se cobraría a partir del lo. de Ma­

yo de 1945 hasta el 30 de Junio de 1948, quedaría especiali­

zado para el pago de la contribución de la República a la Ad­

ministración de Socorro y Rehabilitación de las NacioRes Uni­

das. 

En el mismo proyecto de ley se fija la contribución in­

dicada en la suma. de $350,000.00, determinándose de este modo 

la obligación substancial contraída a este respecto por la Re­

pública en el Convenio que estableció la organización interna­

cional ya mencionada. 

Con el fin de poder atender cuanto antes al pago .de la con-
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tribución señalada, en la forma prevista en los acuerdos ya 

celebrados o qµe puedan celebrarse al respecto, el proyecto 

de ley autoriza al Poder Ejecutivo a contratar préstamos con 

el Banco de Reservas hasta la suma de $350,000.00, a un inte­

rés de 3%, cuyo servicio en capital e intereses sería cubier­

to con el producido del impuesto que en el proyecto de ley, 

primera parte, se establece. 

Dios, Patria y Libertadº 

Rafael L. 1rujil o 
Presidente de la República 



Señor 

REPUBUCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

lo. de mayo de 1945. 

Presidente del Senado, 
Ci uiad. 

r,eñor residente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor ·residente 
de 1 a República me es grato informarle que la Ley 
que establece un impuesto de 3/8 de 15; del valor de 
toda mercancía exportada, que será cobrado a los ex­
portadores por 1~s Aduanas de 1 Repúblic , ha sido 
promule;a.da con fecha de hoy y registrada bajo el No. 
885. 

he 

º· 

Le saluda muy a ten tamente, 

J 
Secre ario de .i:.iS , o e la 

Presidencia 

I 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se establece un impuesto de 3/8 de 1% del valor 

de toda mercancía exportada, que será cobrado a los exportado­

res por las Aduanas de la República. 

Art. 2.- Dicho impuesto se cobrará a partir del primero 

de Mayo de 1945 hasta el 30 de Junio de 1948, y será especiali­

zado en la Tesorería Nacional para atender al pago de la contri­

bución de la República Dominicana a la Administración de Socorro 

y Rehabilitación de las Naciones Unidas (UNRRA), la cual se fi­

Jª en la suma de ·350,000.oo • 

.Art. 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a contratar présta­

mos con el Banco de Reservas de la República Dominicana hasta la 

suma de .:350,000.oo (Trescientos cincuenta mil pesos) al 3% anual, 

a cuyo servicio se aplicará el producido del impuesto establecido 

por la presente ley. 

Art. 4.- El producido de los préstamos a que se contrae el 

artículo anterior será puesto a disposición del Poder Ejecutivo 

para hacer efectiva, de conformidad con los convenios celebrados 

y que puedan celebrarse en el futuro, la aludida contribución do­

minicana a la Administració~ de Socorro y Rehabilitación de las 

Naciones Unidas. 

DADA & & 
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